
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SIBINAL
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Lázaro Leocadio Ortiz Roblero
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sibinal
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Lázaro Leocadio Ortiz Roblero
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sibinal
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.



                              

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SIBINAL
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



11

10

10

9

9

9

8

8

8

8

8

7

6

4

4

4

3

3

2

2

2

2

2

1

1

1

     ÍNDICE Página

 
1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Base Legal

1.2 Función

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

3.1 Área Financiera

3.1.1 Generales

3.1.2 Específicos

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

4.1 Área Financiera

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS

5.1 Información Financiera y Presupuestaria

5.1.1 Balance General

5.1.2 Estado de Resultados

5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos

5.2 Otros Aspectos

5.2.1 Plan Operativo Anual

5.2.2 Plan Anual de Auditoría

5.2.3 Convenios

5.2.4 Donaciones

5.2.5 Préstamos

5.2.6 Transferencias

5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad

6. ESTADOS FINANCIEROS

6.1 Balance General

6.2 Estado de Resultados



34

33

32

32

22

21

21

13

126.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos

6.4 Notas a los Estados Financieros

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Hallazgos Relacionados con el Control Interno

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables

8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA
ANTERIOR

9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO
AUDITADO

10. COMISIÓN DE AUDITORÍA

11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)

11.1 Visión (Anexo 1)
11.2 Misión (Anexo 2)
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por
Fuente de Financiamiento (Anexo 4)
11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración
(Anexo 5)
11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
Nombramiento
Forma Única de Estadística
Formulario SR1



                 

1.  

 
Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Lázaro Leocadio Ortiz Roblero
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sibinal
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0355-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Sibinal,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Sibinal,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Emisión de Actas sin atender orden correlativo

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

5.  

Área Financiera

Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
Incumplimiento a la ley de presupuesto
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado
Falta de fianza de cumplimiento

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Miriam Leticia Santos Ajanel  (Coordinador) y Licda. Nidia Ester Gramajo Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRIAM LETICIA SANTOS AJANEL

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Sibinal, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0355-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Proyectos de
Inversión Social y Transferencias y Contribuciones de Capital recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos indirectos, Otros Ingresos no Tributarios, Venta de Bienes,
Venta de Servicios e Intereses y del área de gastos, las cuentas: Sueldos y
Salarios, Servicios no personales y Bienes de Consumo.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales y 12 Red
Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades,
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así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100
Servicios no Personales y 300 Propiedad, planta, equipo e intangible del programa
12 de Red Vial.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q6,511,826.33, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Cuenta Única del Tesoro Municipal de Sibinal, San Marcos
(Pagadora), cuenta número 156001157, del Banco de Los Trabajadores y
Municipalidad de Sibinal (Receptora), cuenta número 20010007371, del Banco
Crédito Hipotecario Nacional; ambas del Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013, correspondientes. 
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1133 Anticipos, presenta en el Balance
General el saldo de Q762,515.46, correspondiente a Anticipos a Contratistas para
la ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal,
siendo los siguientes: Eco Energía Limpia S.A.; López Godínez, Carlos Alfredo;
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Castillo Bautista, José Luis; Vásquez Hernández, William Rocael; Fuentes De
León, Hamilton Manuel; Orozco Bautista, Josué Mariano; González Mejía, Sergio
Elías; y Bartolón Roblero, Eldai Eliazar.
 
Edificios e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1231 Edificio e Instalaciones, presenta un
saldo de Q32,620,866.17, los saldos de la cuenta según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
(Ver hallazgo relacionado al Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables
No.3) 
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 1234 Construcciones en proceso, presenta
un saldo de Q2,603,145.70, integrado por las siguientes cuentas: 1234.01.00

2,131,087.70  Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común por Q y
1234.02.00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común por 
Q472,058.00. Los saldos según el Balance General, concilian con los registros de
la Municipalidad a esa fecha.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta un
saldo de Q21,642,647.95, los saldos de la cuenta según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. 
 
Proyectos de Inversión Social 
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q61,695,782.97.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Ingresos Tributarios
 
Los ingresos tributarios obtenidos por concepto de impuestos indirectos durante el
ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de Q47,327.48.
 
Otros Ingresos no Tributarios
 
Los Otros Ingresos no Tributarios obtenidos durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q39,610.00.
 
Venta de Bienes
 
Los ingresos por venta de bienes urante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la
cantidad de Q135,981.15.
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos por venta de servicios durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a
la cantidad de Q343,639.59.
 
Intereses
 
Los ingresos por intereses durante el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la
cantidad de Q373,117.18.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
Los gastos en concepto de remuneraciones por Sueldos y Salarios en el ejercicio
2013, asciendieron a la cantidad de Q2,085,632.11.
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Servicios no Personales
 
Los gastos en concepto de remuneraciones por Servicios no Personales en el
ejercicio 2013, asciendieron a la cantidad de Q919,236.37.
 
Bienes de consumo
 
Los gastos en concepto de Bienes de Consumo en el ejercicio 2013, asciendieron
a la cantidad de Q 919094.13.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre de 2012, según Acta No.054-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q5,811,896.47, el cual tuvo una ampliación de Q17,343,988.89, para
un presupuesto vigente de Q23,155,885.36, percibiéndose la cantidad de
Q14,255,635.48 (62% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q47,327.48,
11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q171,979.04, 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q200,305.50, 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q279,315.24, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad
de Q373,117.18, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q1,964,354.82, 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q11,219,236.22; siendo las clases 16 y
17 las más significativas, en virtud que representan un 90% del total de ingresos
percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q5,811,896.47, el cual tuvo una ampliación de Q17,343,988.89, para
un presupuesto vigente de Q23,155,885.36, ejecutándose la cantidad de
Q14,595,589.40 (63% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,482,485.24, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,142,356.09,
12 Red Vial, la cantidad de Q8,004,371.22, 13 Educación, la cantidad de
Q1,453,848.10, 14 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q182,028.75 y 15
Salud, la cantidad de Q330,500.00, de los cuales los programas 01 y 12 son los
más importantes con respecto al total ejecutado, en virtud que representan un
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79% del mismo. (Ver hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones aplicables  No.2, No.4, No.5 y hallazgo relacionado con el Control
Interno No.1)
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No.002-2014 de fecha 15 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante Ampliaciones (y/o Disminuciones) por un valor de Q17,343,988.89 y
Transferencias por un valor de Q1,822,312.20, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. (Ver hallazgo relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables  No.1)
 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Sibinal, San Marcos, reportó que al 31 de diciembre de 2013,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Sibinal, San Marcos, reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el periodo 2013 no realizó préstamos con
ninguna institucion. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
 
Instituciones sin fines de lucro, Cuota
Patronal

Q      115,454.50

Instituciones de enseñanza, subsidios a
institutos

Q       15,000.00

A Personas y unidades familiares Q       49,400.00

Aporte a ADIMAM Q     104,295.00

A Mancomunidad, aporte fijo ADIMAM Q     280,000.00

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó  20 concursos, finalizados anualdos 1 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Emisión de Actas sin atender orden correlativo
 
Condición
Se determinó que en el libro de Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo
Municipal, se suscribieron actas sin atender el orden correlativo, puesto que al
verificarlas se observó que el Secretario Municipal suscribió dos actas de número
01-2013 ambas de fecha 02 de enero de 2013; asimismo suscribió dos actas de
número 008-2013, la primera de fecha 20 de febrero y la segunda de fecha 27 de
febrero.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuenta, de fecha
08 de julio de 2003, que Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 1. Normas de Aplicación General. Norma 1.6 establece: “Tipos de
Controles: Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
relacionan con los sistemas administrativos y financieros.
 
En el Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los
distintos tipos de control interno que se refiere a: Control Interno Administrativo y
Control Interno Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y
posterior.”
 
Causa
El Secretario Municipal no lleva un control de la numeración correlativa de las
actas suscritas, derivadas de las sesiones ordinarias del Concejo Municipal.
 
Efecto
Al no tener un orden correlativo de las actas suscritas por las sesiones del
Concejo Municipal, no se cuenta con información correcta de las aprobaciones y
decisiones tomadas por este órgano, generando confusión en la misma.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto de
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llevar un orden correlativo en la numeración de las actas suscritas, derivadas de
las sesiones ordinarias del Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.016-2014 de fecha 02 de abril de 2014, el Señor Josué Erasto Ortiz
Zamora, Secretario Municipal, manifestó: “Que en dos actas de sesiones del
Concejo Municipal se repitieron, siendo la 001-2013 y la 008-2013 de fechas 20 de
febrero y 27 de febrero del año 2013. Pues como humanos cometemos errores,
pero aseguro que en estos no hay mala fe, más que repetición de números de
actas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable afirma que no
se atendió el orden correlativo en la suscripción de actas de sesiones ordinarias
del Concejo Municipal, en el mes de enero y febrero de 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL JOSUE ERASTO ORTIZ ZAMORA 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
 
Condición
En el análisis de las modificaciones presupuestarias del periodo examinado, se
estableció que se operó en el sistema SICOIN GL, según reporte, detalle de
Ampliaciones y Disminuciones, expediente número 92, por un monto de
Q10,204.00, en fecha 21 de febrero de 2013, el cual hace referencia al acta
No.008-2013 de fecha 20 de febrero de 2013; sin embargo, al consultar el acta



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Sibinal, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

referida se estableció que la ampliación por el monto descrito no figura dentro de
la misma, fue autoriza en el libro Auxiliar de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias
del Concejo Municipal, Acta No.001-2013 de fecha 22 de febrero de 2013.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, 4.5 Ejecución Presupuestaria, Numeral 4.5.3 Modificaciones,
Disminuciones y Ampliaciones presupuestarias establece: “… El área responsable,
antes de registrar las modificaciones realizadas al presupuesto, deberá comprobar
que éstas han sido debidamente autorizadas por el Concejo Municipal.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no se basa en la
certificación del punto de acta recibido de secretaría para autorizar el registro
correspondiente.
 
Efecto
Al no cumplir con los procedimientos establecidos, se registran y aprueban las
modificaciones presupuestarias en el SICOIN GL, sin tener la autorización del
punto de acta del Concejo Municipal, creando desconfianza en los registros al
incluir modificaciones sin ser autorizadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con lo establecido en la
normativa indicada en el criterio del presente hallazgo y que registre en el SICOIN
GL las modificaciones presupuestarias, autorizadas por el Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 07 de abril de 2014, el Señor Victoriano Javier
Roblero Morales, Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
manifestó: “Estamos conscientes de nuestra deficiencia ya que por inicio de año la
carga de trabajo es demasiada y se tuvo un error al teclear el número de acta y al
ser aprobada en el sistema no se tiene acceso ni herramienta para correcciones
por lo que no se pudo corregir en el tiempo oportuno.
 
Es de enfatizar que si se contaba con el acta ya que la correcta es el acta No.
001-2013 y no la 08-2013 que erróneamente se ingresó al sistema, por ello
solicitamos la sanción mínima ya que errores como estos no se pueden corregir
después de aprobados.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable afirma haber
ingresado, en el Sistema SICOIN GL, un número de acta incorrecto que respalde
la aprobación de la ampliación presupuestaria, puesto que la misma fue aprobada
en acta No.001-2013 de fecha 22 de febrero de 2013, del libro auxiliar de
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Concejo Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

VICTORIANO JAVIER ROBLERO
MORALES

5,000.00

Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a la ley de presupuesto
 
Condición
En la revisión del Programa 01, Actividades Centrales, Actividad 001, Concejo
Municipal, Renglón de gasto 062 Dietas para cargos representativos, las cuales se
pagan a los miembros del Concejo Municipal y Secretario Municipal, se determinó
que en Acta de Sesiones Ordinarias No.001-2013 de fecha 02 de enero de 2013,
se aprobó el monto de Q925.00 en concepto de pago de Dieta a Sesión del
Concejo Municipal, de esta aprobación, no fue informado el Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 78. Dietas. Establece: “Las retribuciones que el
Estado y sus Entidades descentralizadas paguen a sus servidores públicos en
concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos directivos,
cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza,
no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos
servidores desempeñen por ello más de un cargo público. La fijación de dietas
debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen favorable del
Ministerio de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición, las entidades
que la ley les otorga plena autonomía, se rigen por sus propias normas, debiendo
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.”
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Causa
No se hizo de acuerdo a lo que establece la Ley, por parte del Secretario
Municipal, responsable de informar al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Efecto
Cuando no se informa sobre éste tipo de erogaciones, no permite que el Ministerio
de Finanzas Públicas cuente con la información sobre el monto de dieta pagado a
los miembros del Concejo Municipal, para efectos de registro y control.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que en
cada ejercicio fiscal o cuando el Concejo Municipal apruebe el monto de dietas
para este cuerpo colegiado, remita certificación del Acta donde conste dicha
aprobación, al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.016-2014 de fecha 02 de abril de 2014, el Señor Josué Erasto Ortiz
Zamora, Secretario Municipal, manifestó: “No se hizo de acuerdo a lo que
establece la Ley, por mi parte en informar al Ministerio de Finanzas Públicas en
cuanto al aumento de Dietas del Concejo Municipal en el año 2013, pero si lo
ampara el Acuerdo Municipal No. 001-2013, de fecha 02 de enero de 2013, en
donde aparece cada Dieta con la suma de Q925.00 por cada sesión.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable afirma no
haber informado al Ministerio de Finanzas Públicas la aprobación del monto de
dieta por sesiones ordinarias del Concejo Municipal, como lo establece la Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL JOSUE ERASTO ORTIZ ZAMORA 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
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Condición
Al revisar la integración de la cuenta 1231 Edificios e Instalaciones, se estableció
que se reclasificó la adquisición de un Equipo de Ultrasonido marca Mindray
modelo PC-3 con un costo de Q168,500.00 cancelado el 15 de noviembre de
2013, mismo que fue afectado a la partida presupuestaria 15 00 001 000 001 332,
la cual pertenece al Programa 15 Salud y renglón 332 Construcciones de bienes
nacionales de uso no común, que figuraba en la cuenta de Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso No Común; sin embargo, el mismo debió ser registrado
en la estructura 15 00 001 000 001 323, Equipo médico-sanitario y de laboratorio.
Para lo cual se entregó la nota de auditoría No.01-DAM-0355-2013 de fecha 04 de
febrero de 2014.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artículo 8. “METODOLOGIA PRESUPUESTARIA
UNIFORME. Son principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio,
programación y publicidad, en virtud de locual, los presupuestos del Gobierno
Central y de sus entidades descentralizadas y autónomas deben: Corresponder a
un ejercicio fiscal; Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento,
todos los recursos y los gastos estimados para dicho ejercicio; Estructurarse en
forma tal que exista correspondencia entre los recursos y los gastos y que éstos
se conformen mediante una programación basada fundamentalmente en los
planes de gobierno; y, Hacerse del conocimiento público. Para la correcta y
uniforme formulación, programación, ejecución, control, evaluación y liquidación
de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso obligatorio el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, el Manual
de Programación de la Ejecución Presupuestaria, el Manual de Modificaciones
Presupuestarias, el Manual de Formulación Presupuestaria, el Manual de
Ejecución Presupuestaria, los Manuales que sobre Programación, Ejecución y
Evaluación de la Inversión Pública se emitan y las demás disposiciones que sobre
la materia sean aplicables.”
 
Asimismo el Acuerdo Ministerial número 67-2007 del Ministerio de Finanzas
Públicas, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, Cuarta Edición, establece: “La aplicación de los clasificadores
contenidos en el presente manual, son de uso obligatorio para las entidades del
Sector Público, toda vez que para dar cumplimiento al precepto constitucional
relativo a la unidad del presupuesto y su estructura programática, es necesario
emplear en forma homogénea la metodología, conceptos y clasificaciones que
permitan desarrollar las distintas etapas del proceso presupuestario.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no revisó la
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aplicación del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público
de Guatemala, para tener un control real sobre el presupuesto.
 
Efecto
Cuando no se aplican correctamente los renglones presupuestarios, no se
presentan de forma razonable los saldos en el Balance General, creando
desinformación financiera para los que utilizan estos informes como base para el
análisis respectivo de lo que en la municipalidad se lleva a cabo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que registre correctamente las operaciones
presupuestarias y contables, de manera que las mismas reflejen los saldos
correctos, observando lo establecido en el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Asimismo, efectuar la
corrección o ajuste de la operación realizada, para que los resultados se reflejen
razonablemente en los Estados Financieros.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 07 de abril de 2014, el Señor Victoriano Javier
Roblero Morales, Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
manifestó: “El uso de la herramienta SICOINGL, es de vital importancia que ha
venido a apoyar el trabajo y desempeño laboral, sin embargo las correcciones y
ajustes deben de realizarse con documentación que respalde y solicitarla
directamente al Ministerio de Finanzas, por ellos se esperó la NOTA DE
AUDITORIA No. 01-DAM-0355-2013, para realizar el ajuste necesario en espera y
atención del Técnico del Ministerio de Finanzas el ajuste se realizó el 04/03/2014.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable evidencia la
incorrecta aplicación del renglón presupuestario, en la adquisición del equipo de
ultrasonido y que el mismo fue corregido, en el inventario de la municipalidad, en
base a lo solicitado en nota de auditoría, en fecha 04 de marzo de 2014.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

VICTORIANO JAVIER ROBLERO
MORALES

5,000.00

Total Q. 5,000.00
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Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
Al realizar análisis financiero y legal de los expedientes de obras por contratos que
figuran en el Programa 12, Red Vial, se determinó que existe incumplimiento en
los plazos en la suscripción de actas de liquidación de obras, tal como se describe
a continuación: Proyecto “Mejoramiento calle al Instituto Diversificado Cantón
Checamba, Sibinal, San Marcos” por Q1,138,621.08, según contrato No.05-2012,
de fecha 17 de julio de 2012, fue recepcionado el 22 de enero de 2013 según acta
de recepción No.1-2013 y el acta de liquidación de dicho proyecto fue suscrita el
30 de septiembre de 2013 según acta No.036-2013, suscribiéndose la misma 251
días después de la suscripción del acta de recepción.
 
Asimismo existe incumplimiento en los plazos de suscripción de acta de
liquidación en la adquisición de Equipo de Ultrasonido para el Centro de Atención
Permanente de Sibinal, San Marcos, por Q168,500.00, según contrato
No.013-2012 de fecha 11 de diciembre de 2012, el cual fue recepcionado el 22 de
abril de 2013, según acta No.05-2013 y liquidada el 17 de diciembre de 2013,
según acta No.067-2013, suscribiéndose la misma 239 días después de la
suscripción del acta de recepción.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado establece en el artículo 56, “Liquidación.
Inmediatamente después que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la
Comisión en un plazo de noventa (90) días procederá a efectuar la liquidación del
contrato y a establecer el importe de los pagos o cobros que deban hacerse al
contratista. Igual procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del
contrato”.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, incumplió lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado, al no suscribir el acta de liquidación del proyecto y la
adquisición del equipo, en el plazo establecido en la misma.
 
Efecto
Riesgo en el control de las adquisiciones bajo la modalidad de contratos
ejecutados por la municipalidad y atraso en la regularización de las obras
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terminadas a las cuentas correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se tenga el cuidado necesario en cumplir lo establecido en
la Ley citada, de forma que no ocasione atraso en la contabilidad de la
Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.DMPMS-010-2014 de fecha 04 de abril de 2014, el Señor Amado
Salustio Santizo Bartolón, Director Municipal de Planificación, manifestó: “Después
de analizar la documentación de los expedientes correspondientes hago las
siguientes aclaraciones:
 
1. El proyecto Mejoramiento Calle al Instituto Diversificado Cantón Checambá,
Sibinal, San Marcos, definitivamente existe el cumplimiento de plazos en la
liquidación correspondiente, producto de un descuido en el control de los plazos,
como humano y como director tengo múltiples responsabilidades que muchas
veces es difícil tener control sobre todos los procesos, por lo tanto SOLICITO que
pueda Exonerarme del presente hallazgo.
 
2. En el Proyecto Adquisición de Equipo de Ultrasonido para el Centro de Atención
Permanente, Sibinal, San Marcos, se incumplió con el plazo de liquidación por 2
razones:
 
a) Este proyecto tiene un aporte del Consejo Departamental de Desarrollo de
Q135,000.00, el cual fueron trasladados los fondos a esta municipalidad
demasiado tarde.
 
b) A lo anterior se suma el poco interés de la Empresa para realizar los cobros, el
cual se reflejan en el último pago realizado con fecha 14/11/2013 según factura
0296 y cheque No. 5110, por ello previo a este pago no era posible liquidar el
proyecto. A partir del último pago 33 días después se hizo la liquidación
correspondiente. Por tanto SOLICITO que me exonere de este hallazgo.”
 
Asimismo, en oficio No. 017-2014, de fecha 02 de abril de 2014, el Señor Lázaro
Leocadio Ortiz Roblero, Alcalde Municipal, manifestó: “Que los proyectos
MEJEORAMIENTO CALLE AL INSTITUTO DIVERSIFICADO CANTON
CHECAMBA, SIBINAL, SAN MARCOS y ADQUISICION DE EQUIPO DE
ULTRASONIDO PARA EL CENTRO DE ATENCION PERMANENTE SIBINAL,
SAN MARCOS, no fueron liquidados dentro del plazo que manda la ley de la
materia.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables evidencia
el incumplimiento de plazos en la suscripción del acta de liquidación del proyecto
Mejoramiento Calle al Instituto Diversificado Cantón Checambá, Sibinal, San
Marcos. Asimismo, existe incumplimiento en el plazo de suscripción del acta de
liquidación en la adquisición del equipo de ultrasonido, ya que es responsabilidad
del encargado solicitar al proveedor la facturación del bien de manera oportuna,
para que se suscriba el acta de liquidación en el plazo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LAZARO LEOCADIO ORTIZ ROBLERO 23,341.45
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION AMADO SALUSTIO SANTIZO BARTOLON 23,341.45
Total Q. 46,682.90

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de fianza de cumplimiento
 
Condición
En la evaluación del Programa 01 Actividades Centrales, se estableció que en el
mes de enero 2013 se contrató a 18 personas bajo el renglón 022, por un monto
total de Q368,400.00 y 12 personas bajo el reglón 029, por un monto total de
Q261,600.00, pero no presentaron las fianzas de cumplimiento de contrato, tal
como lo establece la Ley de Contrataciones del Estado, las fianzas no
presentadas corresponden a los renglones 022 y 029.
 
Criterio
El Decreto No.57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado establece en el artículo 65: “De Cumplimiento. Para
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los
porcentajes y condiciones que señale el reglamento. Para el caso de obras,
además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la
ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación.”
 
El Acuerdo Gubernativo No.1056-92,Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, establece en el artículo 38: “Garantía de cumplimiento: Esta garantía se
constituirá:
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1) Cuando se trate de bienes, suministros y servicios, por el diez por ciento (10%)
del monto del contrato respectivo.
2) Cuando se trate de obras, por un valor del diez por ciento (10%) al veinte por
ciento (20%) del monto del contrato respectivo, a criterio de la autoridad
administrativa superior de la entidad interesada.
 
En ambos casos la garantía cubrirá con el diez por ciento (10%) de su valor, el
pago de salarios y prestaciones laborales de los trabajadores incluyendo las
cuotas patronales establecidas por la Ley y, con el noventa por ciento (90%)
restante, el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones, planos
y demás documentos contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del
tiempo estipulado”
 
Causa
El Secretario Municipal no observó lo establecido en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, en solicitar toda la documentación que garantice el
cumplimiento del contrato.
 
Efecto
Riesgo en el caso de incumplimiento de contrato, por los servicios adquiridos bajo
los renglones descritos en la condición.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, quien es el
encargado del personal y por lo tanto de los expedientes, a efecto de solicitar las
fianzas de cumplimiento a toda persona que preste servicios en la Municipalidad,
cuando el caso lo amerite.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.016-2014 de fecha 02 de abril de 2014, el Señor Josué Erasto Ortiz
Zamora, Secretario Municipal, manifestó: “Que los contratos de trabajadores
municipales del año 2013, no tienen la garantía de cumplimiento, es decir que no
cuentan con la fianza de cumplimiento y que la falta de esto pone en riesgo el
incumplimiento de las obligaciones de cada trabajador."
 
En oficio No.017-2014, de fecha 02 de abril de 2014, el Señor Lázaro Leocadio
Ortiz Roblero, Alcalde Municipal, manifestó: “Que los contratos de trabajadores
municipales del año 2013, no tienen la garantía de cumplimiento, es decir que no
cuentan con la fianza de cumplimiento y que la falta de esto pone en riesgo el
incumplimiento de las obligaciones de cada trabajador.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables afirman
no haber solicitado la fianza de cumplimiento de contrato al personal empleado
bajo los renglones presupuestarios 022 y 029.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LAZARO LEOCADIO ORTIZ ROBLERO 5,624.97
SECRETARIO MUNICIPAL JOSUE ERASTO ORTIZ ZAMORA 5,624.97
Total Q. 11,249.94

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
les dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 LAZARO LEOCADIO ORTIZ ROBLERO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RAMON EMILIO RAMOS ROBLERO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 HERMELINDO ADEMIO MORALES

MEJIA
SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 RAMIRO MARTIN LOPEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARIO LUCAS PEREZ PEREZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 BOANERGES MOISES PEREZ DIAZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 CESAR FRANCISCO VELASQUEZ

BERDUO
CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013

8 JOSUE ERASTO ORTIZ ZAMORA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 VICTORIANO JAVIER ROBLERO

MORALES
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

10 ELBY ANNEMARIE ORTIZ ZAMORA ENCARGADA DE PRESUPUESTO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 MARCO ANTONIO PEREZ ROBLERO ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/12/2013
12 AMADO SALUSTIO SANTIZO

BARTOLON
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013

13 FLORIDALIA ANGELINA ROBLERO
MORALES

ENCARGADA OMM 01/01/2013 - 31/12/2013

14 ESMERALDA CAROLINA BRAVO
OROZCO

AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM LETICIA SANTOS AJANEL

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad destacada en la presentación de servicios públicos, en
brindar una excelente atención a la población y en el uso transparente de sus
fondos como otra actividad que se lleva en esta entidad, convirtiendo a Sibinal, en
un modelo de desarrollo de la región.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una entidad pública que promueve el desarrollo integral Sostenivle del
municipio a través de políticas, programas y proyectos que mejoren las
condiciones de vida de la poblacion Sibinalense, en armonía conn el medio
ambiente y la educación, haciendo uso de los recursos de una manera
responsable y transparente.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


